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Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Irene Telesfora Luque Ruiz del Area de
Conocimiento de «Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artíficial», del Departamento de «Informática y Análisis
Numérico».

Córdoba, 2 de enero de 1998. El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Ana Isabel Garzón Sigler
en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.4.1998 (BOE
9.6.1998), para provisión de una plaza en el Cuerpo de Pro-
fesores/as Titulares de Universidad del Area de Conocimiento
de «Producción Animal», de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84, de
26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Ana Isabel Garzón Sigler del Area de Cono-
cimiento de «Producción Animal», del Departamento de «Pro-
ducción Animal».

Córdoba, 8 de enero de 1998. El Rector, Eugenio Domín-
guez Vilches.

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Irene Tenorio Vázquez Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de diciembre de 1997 (BOE de 14
de enero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la Ley

11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Irene Tenorio
Vázquez Profesora Titular de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Periodismo», adscrita al Departamento
de «Comunicación Audiovisual y Publicidad, Periodismo y Lite-
ratura (actualmente Periodismo)».

Sevilla, 11 de enero de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 14 de enero de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
María Nieves Pascual Soler Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Nieves Pascual Soler, con docu-
mento nacional de identidad número 27.521.400, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Filología
Inglesa», adscrita al Departamento de Filología Inglesa, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 14 de enero de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la dispensa al municipio de Alpandeire (Má-
laga) de la obligación de sostener el puesto de trabajo
de Secretaría, de su plantilla de funcionarios.

El Municipio de Alpandeire, perteneciente a la provincia
de Málaga, acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma la
dispensa del puesto de trabajo de Secretaría, de la plantilla
de funcionarios del Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada
el día 29 de junio de 1996, en atención a la exigua población
que reside en el término municipal y a la escasez de recursos
económicos.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, y 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de

julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
en relación con el Decreto 14/84, de 28 de enero, confiere
competencias a esta Consejería en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la
Ley 6/83, de 21 de julio, he tenido a bien resolver lo siguiente:

Artículo único. Se acuerda dispensar al Municipio de
Alpandeire (Málaga), de la obligación de sostener el puesto
de trabajo de Secretaría, de su plantilla de funcionarios.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83 del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente a las pruebas selectivas, por el
sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Trabajo
Social, Código B.2010.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 19 de octubre de 1998, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, Opción Trabajo
Social (BOJA núm. 126, de 5 de noviembre de 1998), este
Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidas definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante, y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA y en ella se señalará el
lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 3 de febrero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
09 No consta fecha de expedición del título
10 Fecha de presentación de la instancia fuera de plazo
13 No cumple requisito de titulación
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo
64 No consta haber pagado la tasa al IAAP, según la

Base 1.11 de la Convocatoria

RESOLUCION de 3 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondiente a las pruebas selectivas, por el
sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo General de Administrativos, Código C.1000.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 19 de octubre de 1998, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo General de Administrativos (BOJA núm. 126,
de 5 de noviembre de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidas definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en la Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla; en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas,
y se podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante, y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA y en ella se señalará el
lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 3 de febrero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.


